
CONSEJO DEL INSTITUTO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

SESiÓN ORDINARIA N° 426 
Fecha: 28 de mayo de 2018 

Asistentes 
Don Miguel Luis Amunátegui Monckeberg 
Don José Aylwin Oyarzún 
Doña Carolina Carrera Ferrer 
Doña Consuelo Contreras Largo 
Don Sebastián Donoso Rodríguez 
Doña Debbie Guerra Maldonado 
Don Branislav Marelic Rokov 
Doña Margarita Romero Méndez 
Don Eduardo Saffirio Suárez 

TABLA 

Consejo Consultivo y aportes índice Informe Anual 2018. 

La directora agradece la presencia de las personas que integran el Consejo 

Consultivo y del equipo de Estudios. 

Indica que la presente sesión del Consejo tiene como objetivo presentar los perfiles 

de cada uno de los perfiles de los capítulos que conforman la propuesta de Informe 

Anual para este año 2018. 

Solicita una ronda de presentaciones a quienes asisten: 

Maria Soledad Cisternas Reyes. 

- Ana María Celis Brunet 

Rosamel Millamán Reinao 

Rolando Humire Coca 
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Yvenet Dorsainvil. 

Hernán Fernández Rojas. 

De igual manera, informa que aquellos/as que no pudieron asistir se excusaron por 

escrito o a través de llamados telefónicos. 

El jefe de Estudios da cuenta de los criterios para elaborar la propuesta y luego 

desarrolla cada uno de los perfiles que conforman los capítulos propuestos, de 

acuerdo al detalle que se señala a continuación: 

VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES RURALES E INDíGENAS RURALES; invisibles 

V postergadas 

Ob!etivo General: Realizar un análisIs de la situación que viven las mujeres rura les e 
indígenas (rurales) en relación a la violencia y el acceso a la Justicia. 

Objetivos Especlflcos 

- Análisis dimensiones de violencia y brechas de acceso a la justicia 

- AnálisIs de los vacíos de información y estadís Icas sobre es[e grupo de poblac.ión 

- Realizar recomendaciones sobre meJortl de ínformación y acceso justicia 

4 
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PERSONAS MAYORES, SUS DERECHOS Y lOS RECINTOS DEL ESTADO 

) Objetivo general: Evnluar si la atención recibida por las personas mayores 
residentes en ELEAM se ajustan a lo estableddo en la Convención Jnteramericana 
sobre 1< protección de los derechos humanos de las personas mayores, 
particularmen te en relación ti los estándares de trato digno e integridad flsfca, 
salud, alimentación, acceso él la in formación, manifestacIón de voluntad y 

consentimiento libre e informado. 

Objetivos Específicos 
Analizar la il1stHuclona lidad vigen te para la atención de las personas mayores, la 
efectividad del apoyo V en particular su potestad 'iscalizadora sobre tos 
establec imientos que brindan cuidados de largo plazo. 
Anal izar la correspondencia entre los estándares de ca lidad para ELEAM V las 
obligaciones señaladas en la Convención rnteramericana. 
Recopilar antecedentes sobre la atención brindada en los 12 ELEAM püblicos y 
una muestra no represen lativa de ELEAM privados (inc luidos rura les). 
Recoger algu r as experiencias locales de widado al[ernatlVo persa 

mayores. 
Realizar recomendaCiones al Estado para el adecuado cumplrrniento de la 
Convención lnterameri cana sobre la protecc ión de los derechos humanos de las 

~e(sonas mayores. 

INDH¡" ~ 
;;;;;;~~:.'."." .... 

DERECHOS DE LAS PERSONAS MIGRANTE5 Y LA POLíTICA MIGRATORIA 

El mtremento en la migración en 105 ultimos años ha generado nuevos desafíos para el 
I:stado. Las acciones por parte del Gobierno anterior V el actual así como los anuncios 
realizados, generan efectos dm'!ctos en cuanto al eiercic io de derechos de las personas 

mlgrantes, que debe ser anal izado y observado. 

Objetivo General 

Anal izar la poHtica rlllgratona vigen te en el pars a la luz de los estándares de derechos 
h manos, n espe lfico la norma tiva vig nte, las m didas anunciadas y sus procesos 

dI:! ejec ció,." n relación (11 re!> peto pOf los del echos humanos. 

ObjetIvos EspecIficas 
I\na llzar V exponer de manera SintétIca, la normat iva V acciones administrativas 

vigen tes antes del anuncio. 
I\nalizar las medid as que componen la politica pública anunciada, a la luz de las 

obligaciones del Es tad o. 
[va luar la eJecución de las medidas anunciadas V sus efectos, segunestán da 

InternaCionales. 
Sistematizar el actuar del INOH en la mate ria, desde el penodo comprendido 
entre ellli lCIO de los anuncIos hasta la fecha de cierre del Informe. 
Realizar recomendaciones al Estado en base a conclUSiones del desarro llo de I 

lNbr{r~~uestos . 
t' "~'o"~ 1' · , 
Dl41Uh) ~ .11 ...... ,.. .. ' 
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LISTAS DE ESPERA EN SALUD Y MUERTES ASOCIADAS 

) 

Objetivo general: 
Analizar la sItuac ión de listas de espera en salud GES y No GES en el país, 
incluyendo las muertes en listas de espera, a fin de eVIdenciar brechas respect o 
del derecho a la sa lud . 
Objetivos Específicos 

) 

Anallzar las patoJogfas No GES y GLS con mayor presencia en listas de espera y 
sus impilcanclas en términos de salud públ ica y de derechos humanos. 
Realizar un análiSIS regional de la si tuación de listas de espera GeS y NO GCS, 
considerando el tema del déficit de especIalistas en reglones y el número de 
personas muertas en Itstas de espera, considerando las patologias de mayor 
nesgo de muerte 
Anallzar las diferenCias por género que se presen tan en las listas de espera . 
I:stablecer para algunas de las patologías que presenten mayor número de 
personas muertas en listas de espera, los anos de Vida potencialmente 
perdidos. 
Analizar la potencial progresión de las patologías mas graves en relaCIón a los 
tiempos de esperas que t ienen las personas en ltstas de espera GES y NO GES. 
Generar recomendaciones específicas que permnan el ejerCido del derecho de 

acc~i La salud oportuna y de calidad . 

INun: ": .... , . . ...... " " .... .. ~ -.-

INNOVACiÓN TECNOLÓGICA, BIG DATA Y DERECHOS HUMANOS 

Objetivo general: Analizar las brechas normalivas que debe- cerrar el 
Estado para resguardar adecuadamente el derecho a la privacidad ante el 

nuevo escenario confIgurado por el uso de aplicaciones y herramientas 
digita les y el lrófico de los datos que dicha actividad produce. 

Objetivos Específicos: 
Ana liz.ar desde una perspectiva de derechos humanos el modo en que 
el Estado debe regu lar el uso de datos a fin de proteger el derecho a la 

privacidad, con forme a las obligaciones internacionales en la ma teria. 
Analizar desde una perspectiva de derechos humanos la 

responsabilidad de las empresas respecto a la utili zación de datos 

personales, considerando pa rticu larmen te la obligación de respetar los 

derechos humanos y actuar conforme él los est; ndares de la debida 

ditJgencia empresar ial. 

Analizar el modo en que el uso lo mal uso) de datos podría afectar al 

ejercicio de otl os derechos. 
Dar cuenta del modo en que otros Estados han resuelto las 

r~aj~;(!C~S que produce la utilización de datO!> . 

• u.t.r .·1 
' Utotlolft""' •• · 6' • • • 
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EMPRESAS, RE.CURSOS NATURALES y DER€CHOS HUMANOS: 
análisis del impacto de la actividad productiva sobre los recursos naturales y el 

) medio ambiente 

Objetivo Gf'll pral. An;¡f,¡,l f ... 1 imp-a~Hl d la a(;!ivid., d productiva ~mpre""ri~1 en los se;;:;orf'c, Ifldust ri¡;le~ 
rel~l;¡onñdor. ¡¡l ~l~O de rl"rllr,o~ nñturale$ V ," JlCl>it¡I!'~'Prt3t;;iiln de derecho. PI) rn ateriil' 
medíIXHT'lnentale" (patrimonio n?t ur31, terri toríill V sClcioruirural) u otr!)'; den'-hos humano .. , desde la 

perspec f'Ja ti" los pil.lre~ y " de 10$ principios ret:iorcs de 'IIacione. Unid3S wbre Empresas y Derechos 

,;urnJnOI 

ObJcLillO, [$pc'CÍfrcrJ~ 

4nallldl l¡j~ 1",,,.Ktm d ... UI1.!> ~ ... ctore_ ~(!.lnonll(o> e tndu,llldl,",~ de ~ral1 f!o!lCVdnua nacIonal, cumo ;U!1 
'o, ~lictorr,,~ d~ ~nlir¡¡ld. fI1ínt!r ia V dLUltofa, a Id lul de los Ir1,ll tJrt'linlO> Int.:rnacl(ln.íl", d~ r",.,tllo ambiente. 

- Pe, rminM las fIO,,'bl¡w; af é'i' t aciones 110$ rlerp¡;hos hum;lOo, de esTa iH't illidad 

ArlJllld r ti d,,~arrollo dI.! IlUl/lIJll"a~. poh l ~a~ publit.a! V '_I~tLma~ de r.~ca[¡l",(IOn o sanuon por partl.! del 
btdUO, d 131 ul dI.! la d¡Jllcil~IÓrl del ¡lrlln.1f Pll,:¡r du lo~ prinCipiO, rec!orl!~ dI! ()rT\pr\lsa~ ~ der \!t h()~ humanc~, 

r<tld.(IMdUO al ut!bc'r de prolc(u6n 4u~ le ca~ ,¡I Estddo úe UlÍt~. • Anatl~ dr Id H1COlporatlcn y apllcilclén del ~"lllJndo plldr dI) lo" pr In<:"plo, I"nor", de empresas y d~rechos 

humdno~. re!a(¡~o a Id rl2Spon>JblhddÚ dI! Id~ I:mW(~!.il~ I!n 'l2~p(Hdr lo, dNL"ChM hum,lIlos, en l!spl..>clat ene 
lo, 'CL\c!'L~ produül\'(J~ sl'lc<.t!oniluos, pon,~ndo énf~;h ulla cl>IogJcl6n dC~C!IJM con diligencia dublda 

Re<.ol¡¡'_'lldar dltlOfH.!S .11 [sliltlO y Id~ l!mp"'.'5d~ de 1m dl"l!r~o~ ,etlOfeS eoconómlcos, pal a adaptarse a tul. 

norr"'dl'Vd' dI! lo~ 1'lIl1tlPlo, rl'Ctorl" dc l mples¡J; l' Derecho, I1UII'IañO" la, r¡On'lla, lrlt€'lndclonare!. y el 
~\Ian die Acc,órr Naclollal de [)~rc ho~ Hur anos y ~mpr("d> de Lhil~ 

INDH¡ ..... , "'.UN,,' ...... ,. ...... . 

) VERDAD; REPARACiÓN Y JUSTlCIA: Sitios de memoria como garantía de no 
repetición 

Objetivo General: 

Ana1ízar respuesta del Estado ~n relación a~ rescate y preservación de Jos sltíos 
de memOria, como forma de garantía de no repe Ición de violaciones masivas y 

Sistemáticas 

Objetivos especificas: 

. Dcscnbir y analizar ia ins titucionalidad y las polítfcas públicas existentes para 

el rescate y preservación de sitiOS de memorra . 
Diagnosticar la situación actua l de los sitios de' memoria, en té rminos de las 

dlsposu:lones legales que permiten su rescate y preservación, los recursos 
financieros destinados y las herramientas de gC?s tíón disponibles para estos 
fines. 
- Recomendar políticas vIo acciones de fortafecimiento de los sitios de 
memoria, en tanto garantía de no repeLición y educaóón acerca de las 
violaciones masivas, sis ernáticas e insti lucionalizadas a los uerechos humanos. 

INDHi ··· ~ 
fo,,,"t ".\ i, ft • "_,,,".1: 'f'''41''Ul\ •• -
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Realizada la presentación por parte del Jefe de Estudios, se produce una ronda de 

intervenciones por parte de quienes conforman el Consejo Consultivo, en cada uno 

de los capítulos, que se agregan como anexo a la presente acta. 

Para finalizar, el Consejo agradece cada una de las intervenciones, recoge los 

aportes realizados y la directora reitera los agradecimientos e informa que 

convocará nuevamente a quienes conforman este estamento, para ir entregando 

los avances de cada capítulo. 

Don Miguel Luis Amunátegui 

Monckeberg 

Don José Aylwin Oyarzún 

Doña Carolina Carrera Ferrer 

Doña Consuelo Contreras Largo 

Don Sebastián Donoso Rodríguez 
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Doña Debbie Guerra Maldonado 

Doña Margarita Romero Méndez 

-
Don Eduardo Saffirio Suárez 

Acta redactada por Paula Salvo Del Canto 
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